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Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Verbal. Responsabilidad Civil Contractual.   
Rad: 50001 40 03 004 2020 00 082 00                   
 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en auto 

inmediatamente anterior, venció en silencio, el Despacho, de conformidad a lo 

normado en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

DISPONE: 

Primero: RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

Segundo: DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad 

de desglose. 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 17 de noviembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Documento generado en 16/11/2021 03:58:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

                 

Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003 004 2019 00945 00      

 

Atendiendo las constancias de notificación personal y por aviso surtidas al demandado 

NELSON JAVIER SUESCUN GOMEZ, téngase por notificado por aviso efectuado el 21 de 

febrero de 2020.  

 

De otro lado, se advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de 

notificación del mandamiento de pago, tendientes a notificar al demandado JAIRO EFREN 

SUESCUN GONZALEZ, en los términos del artículo 291 a 293 ejusdem. En consecuencia, se 

le requiere al apoderado de la parte actora, se sirva proceder de conformidad con lo 

ordenado en el auto anterior.  

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
    

      Notifíquese y Cúmplase,      

  

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real. Menor Cuantía.  

Rad: 50001 4003 004 2019 00870 00      

 

El despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de notificación 

del mandamiento de pago, tendientes a notificar al demandado  JOHAO OVIDIO MENDEZ 

LESMES, en los términos del artículo 291 a 293 ejusdem. En consecuencia, se le requiere 

al apoderado de la parte actora, se sirva proceder de conformidad con lo ordenado en el 

auto anterior. Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el 

término de treinta (30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 

1., del artículo 317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida 

tácitamente la demanda.    

 

Revisados a folios 113 a 186 las renuncias de los apoderados del extremo activo, y el 

otorgamiento de nuevo poder, la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama actúa como 

apoderada del demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Visible a folios 189 a 193 que fue registrado como se encuentra el Embargo del bien 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230-126383, de propiedad del aquí ejecutado, 

JOHAO OVIDIO MENDEZ LESMES, identificado con la C.C. No. 86.065.551, se 

DECRETA su SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el presente auto.  

Nombrase como Secuestre a la señora LUZ MABEL LOPEZ ROMERO, conforme al Art. 48 

del Código General del Proceso. Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre 

nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele a la misma que dicho 

nombramiento es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (05) días siguientes al envío 

de la comunicación correspondiente, so pena de ser excluida de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades, 

incluyendo la de sub-comisionar, al señor ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, a quien 

se librará Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

Secretaría proceda de acuerdo a lo ordenado, remitiendo el despacho comisorio junto con 

los anexos necesarios para la diligencia. 

  

      Notifíquese y Cúmplase,      

  

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 17 de noviembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis  (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo.-Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2019 00658 00                 

  

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no realizó acto alguno 

tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia 

del 11 de marzo de 2020 (Fl. 13C2), relacionada con surtir la notificación a la parte 

demandada a la dirección de notificaciones judiciales, conforme a lo establecido en 

los  artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Lo anterior, conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los 

términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los 

términos y forma descritos en el  artículo 317,  numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA, seguido por SAMUEL RODRIGUEZ, contra AQUILINO AGUILAR LEON,  

por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las razones antes señaladas.  

 

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 
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2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 17 de noviembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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             Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno. 

(2021). 
 

 

Proceso Verbal de Restitución de Bien Mueble dado en Leasing Radicado No. 

500014003004 2019 00409 00  

 

                       Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante y 

en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 314 del C. G. del 

Proceso, el Juzgado. 

 

                       R E S U E L V E:                   

 

                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso Verbal de Restitución de Bien 

Mueble dado en Leasing de GIROS Y FINANCIAMIENTOS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

S. A., contra SANTIAGO ESTEBAN CABALLERO DIAZ, por COMPRA DEL BIEN DADO EN 

ARRENDAMIENTO. 

 

                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con 

ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente 

téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría 

contrólese y cúmplase esta orden. 

  

                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a cargo de este 

Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 

                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la 

demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 

                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema 

Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  17  DE NOVIEMBRE DE 2021,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003 004 2019 00344 00      

 

El despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de notificación 

del mandamiento de pago, tendientes a notificar a los demandados MONICA EDITH 

VELASQUEZ CASTRO y ALFONSO BLANCO, en los términos del artículo 291 a 293 ejusdem. 

En consecuencia, se le requiere al apoderado de la parte actora, se sirva proceder de 

conformidad con lo ordenado en el auto anterior.  

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 

 
    

      Notifíquese y Cúmplase,      

  

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003 004 2019 00249 00      

 

El despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de notificación 

del mandamiento de pago, tendientes a notificar a la  demandada LUZ HERLINDA PACHON 

CAICEDO, en los términos del artículo 291 a 293 ejusdem. En consecuencia, se le requiere 

al apoderado de la parte actora, se sirva proceder de conformidad con lo ordenado en el 

auto anterior.  

 

Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede a la parte activa el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º, numeral 1., del artículo 

317 del Código General del Proceso, que se concreta en tener por desistida tácitamente la 

demanda.    

 
    

      Notifíquese y Cúmplase,      

  

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Villavicencio, dieciséis  (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo.- Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 01051 00                 

  

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no realizó acto alguno 

tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia 

del 13 de julio de 2020 (Fl. 27C1), relacionada con surtir la notificación por aviso a la 

parte demandada a la dirección de notificaciones judiciales, conforme a lo establecido 

en el artículo 292 del C.G.P. 

 

Lo anterior, conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los 

términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los 

términos y forma descritos en el  artículo 317,  numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO DE MENOR 

CUANTIA, seguido por INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ IMPROARROZ 

S.A., contra WILLIAM TRIGOS SOLANO,  por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las 

razones antes señaladas.  

 

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO,  

fijado  hoy 17 de noviembre de 2021 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Proceso Servidumbre Petrolera. Rad: 50001 40 03 004 2018 00958 00 

 

Visible a folio 149, la petición elevada por el apoderado del extremo pasivo, se advierte que 

ella es procedente por cuanto cuenta con facultades para recibir conforme al poder obrante 

a folio 118. Por Secretaría, cúmplase lo ordenado en la sentencia proferida el 25 de agosto 

de 2020. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que existe la posibilidad de efectuar el pago del título 

judicial a favor del demandado a través de 2 mecanismos: i) Transferencia Electrónica, para 

lo cual deberá acreditar la certificación de la entidad financiera de la cuenta bancaria de la 

que sea titular el demandado, remitiéndola al correo institucional de este despacho: 

cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; ii) el Juzgado puede generar la Orden de Pago 

Virtual a nombre del demandado para que sea cobrado por ventanilla en cualquiera de las 

oficinas del Banco Agrario de Colombia, a nivel nacional.  

 

En cuanto a las peticiones visibles a folios 151 a 153 del apoderado del extremo activo, se 

dispone por Secretaria expedir y remitir las copias auténticas de la sentencia emitida por 

este despacho con la constancia de ejecutoria, en los términos del artículo 11 del decreto 

806 de 2020.  

 

Respecto de la solicitud visible a folios 154 a 155, por Secretaría procédase a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 25 de agosto de 2020, y devuélvase a la parte demandante los dineros 

depositados que excedan de la indemnización por la servidumbre de hidrocarburos 

impuesta. 

 

 

Cúmplase, 

 

      CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

 

 

 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la Garantía Real 
Rad: 50001 40 03 004 2018 00 950 00                 
 

BANCO DE BOGOTA, mediante apoderado judicial demandó al señor WALTER ROA 

CAICEDO, para que previos los trámites del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL,  de Menor Cuantía, se dicte providencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda.   

ACTUACIÓN JUDICIAL 

Mediante proveído fechado 21 de noviembre de 2018, el Despacho libró Mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva hipotecaria en contra del señor WALTER ROA CAICEDO, 

y a favor de BANCO DE BOGOTA, por las sumas allí indicadas.   

Del auto de mandamiento de pago proferido, se notificó por Aviso, a el ejecutado 

WALTER ROA CAICEDO, el día 22 de julio de 2019, conforme consta en la 

Certificación de la empresa de correos, obrante a folio 49C1, y atendiendo lo señalado 

en el inciso final del auto de fecha 21 de noviembre de 2018, a folio 28, y la 

advertencia señalada en el inciso 1º del Art. 292., del C.G.P. Dentro del término legal, 

la parte demandada no formuló excepciones.     

 

CONSIDERACIONES 

Se observa en el expediente un Título Valor –Pagaré-, prueba que contiene una 

obligación clara expresa y exigible al tenor de lo dispuesto, en el artículo 422  del 

Código General del Proceso, por lo tanto, al no haber propuesto excepciones la parte 

demandada, es procedente dar aplicación a los preceptos señalados en el artículo 468, 

ibídem. 

Con la demanda instaurada, el demandante ejercita la acción ejecutiva con garantía 

mobiliaria sobre vehículo automotor, cuya finalidad jurídica radica en obtener que con 

el producto de la venta de los bienes gravados, se cancelen al demandante las sumas 

adeudadas por concepto de capital e intereses. 

Así las cosas, para el Juzgado es claro que el demandante cumplió con los postulados 

de los artículos 422 y 468 del C.G.P., toda vez que el documento aportado recoge la 

obligación en los términos allí reclamados, y se acredito la vigencia de la garantía 

mobiliaria que garantiza la obligación de dar que se pretende hacer efectiva. 

Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO META,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra del señor WALTER ROA 

CAICEDO, tal y como se indicara en el mandamiento de pago del 21 de noviembre 

de 2018.  

SEGUNDO: Ordenar la venta en pública subasta del Vehículo Automotor dado en 

garantía, identificado con las PLACAS No. WNQ242; para que con el producto de la 

venta se cancele la obligación.    
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TERCERO: Una vez realizada y allegada la diligencia de secuestro del bien mueble 

dado en garantía mobiliaria, se resolverá lo pertinente con el avalúo.  

CUARTO: Ordenar practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 446 del C.G.P.  

QUINTO: Condenar  a  la parte demandada a pagar las costas del proceso, fíjese la 

suma de $400.000  como Agencias, para que sean incluidas en la liquidación de costas. 

        

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

08add5997e9a7f24639296810e4b9b1853b716e0d05a0a0944101d822c17

bf77 

Documento generado en 16/11/2021 06:40:43 PM 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  

en  el ESTADO,  fijado  hoy 17  de noviembre de 

2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el ESTADO,  

fijado  hoy 17 de noviembre de 2021 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Proceso Servidumbre Petrolera. Rad: 50001 40 03 004 2018 00724 00 

 

Visible a folio 231, la petición elevada por la apoderada del extremo pasivo, se advierte que 

ella es procedente por cuanto cuenta con facultades para recibir conforme al poder obrante 

a folio 120. Por Secretaría, cúmplase lo ordenado en la sentencia proferida el 25 de agosto 

de 2020. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que existe la posibilidad de efectuar el pago del título 

judicial a favor del demandado a través de 2 mecanismos: i) Transferencia Electrónica, para 

lo cual deberá acreditar la certificación de la entidad financiera de la cuenta bancaria de la 

que sea titular el demandado, remitiéndola al correo institucional de este despacho: 

cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co; ii) el Juzgado puede generar la Orden de Pago 

Virtual a nombre del demandado para que sea cobrado por ventanilla en cualquiera de las 

oficinas del Banco Agrario de Colombia, a nivel nacional.  

 

En cuanto a las peticiones visibles a folios 233 a 234 del apoderado del extremo activo, se 

dispone por Secretaria expedir y remitir las copias auténticas de la sentencia emitida por 

este despacho con la constancia de ejecutoria, en los términos del artículo 11 del decreto 

806 de 2020.  

 

Respecto de la solicitud visible a folios 236 a 237, por Secretaría procédase a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida el 25 de agosto de 2020, y devuélvase a la parte demandante los dineros 

depositados que excedan de la indemnización por la servidumbre de hidrocarburos 

impuesta. 

 

 

Cúmplase, 

 

      CARLOS ALAPE MORENO 

                      JUEZ 

 

 

 

 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Monitorio.- Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2018 00697 00                 

  

Encontrándose el presente proceso al Despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda, evidencia el Juzgado que la parte demandante no realizó acto alguno 

tendiente a dar estricto cumplimiento al requerimiento ordenado mediante providencia 

del 9 de julio de 2020 (Fl. 31), relacionada con surtir la notificación personal a la parte 

demandada a la dirección de notificaciones judiciales, conforme a lo establecido en el 

inciso 2 del artículo 421 del C.G.P. 

 

Es de precisar que de conformidad con lo establecido en la Sentencia C-031 de 2019, 

en los procesos monitorios esta proscrita la notificación por aviso, por lo que se debe 

lograr la notificación personal de los demandados. 

 

Verificado el memorial allegado a folios 34 a 42 del expediente, encuentra el despacho 

que la parte demandante allegó certificado de entrega guía No. 700038085075 de 

Interrapidísimo, remitida el de julio de 2020 con fecha de entrega 17 de julio de 2020, 

con sello de portería, carente de nombres y/o firma de quien lo recibió, por lo que no 

existe prueba que acredite que se surtió la notificación personal de los demandados. 

Por otra parte, mediante guía No. 700039756694 del mismo operador postal remitida 

el 12 de agosto y entregada el 13 de agosto de 2020, con sello de portería, carente 

de nombres y/o firma de quien lo recibió, o si efectivamente la parte demandada 

reside o no en dicha dirección. 

 

Lo anterior, conlleva a la terminación del proceso por “desistimiento tácito” en los 

términos y forma descritos en el artículo 317, numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

razón por la cual así se ha de declarar. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente actuación, en los 

términos y forma descritos en el  artículo 317,  numeral 1, inciso 2º, del C.G. del P., 

por estructurase las circunstancias fácticas allí previstas. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, TERMINAR el presente proceso MONITORIO, seguido 

por MARIA ELENA LARA BURBANO, contra NUBIA ZORAIDA CHOCONTA y 

EDGAR JAVIER CASTILLO PACHON,  por DESISTIMIENTO TÁCITO, por las 

razones antes señaladas.  

 

TERCERO: Devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la 

presente actuación. 

 

 

 

 

 



                                        
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 

 

 

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 17 de noviembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy    17 de noviembre de 2021– 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, dieciséis (16)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00 106 00 
Cuaderno #5 

 

 
El despacho evidencia a folios 17 a 20 del C4 que se surtió el emplazamiento a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P y en cumplimiento de lo ordenado por 

el despacho mediante auto del 29 de mayo de 2019, por lo que se encuentra vencido el 

plazo para su comparecencia, dándose los presupuestos del numeral 3 del artículo 463 

ejusdem.  

 

Se deja constancia que en el presente cuaderno, la parte demandada no propuso 

excepciones de mérito.  

 

Sin perjuicio de los anterior, en los términos del numeral 3 del artículo 463 del C.G.P, se 

corre traslado de las excepciones de mérito propuestas en los cuadernos 1 y 3, propuestas 

por el demandado DINAEL TORRES JIMENEZ, por el término legal de diez (10) días, 

conforme lo establece el artículo 443 del Código General del Proceso. Vencido el término 

traslado, ingrese  el proceso  al Despacho  para disponer lo pertinente. 

 

                        

 

 
  Notifíquese y Cúmplase,   

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b6301bd493e91a3f113cd5fdbaa8af12b563d2d8ed9faa1d79dfc824b0ff3a7c 

Documento generado en 16/11/2021 06:39:03 PM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy    17 de noviembre de 2021– 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, dieciséis (16)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00 106 00 
Cuaderno #4 

 

 
El despacho evidencia a folios 17 a 20 del C4 que se surtió el emplazamiento a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P y en cumplimiento de lo ordenado por 

el despacho mediante auto del 29 de mayo de 2019, por lo que se encuentra vencido el 

plazo para su comparecencia, dándose los presupuestos del numeral 3 del artículo 463 

ejusdem.  

 

Se deja constancia que en el presente cuaderno, la parte demandada no propuso 

excepciones de mérito.  

 

Sin perjuicio de los anterior, en los términos del numeral 3 del artículo 463 del C.G.P, se 

corre traslado de las excepciones de mérito propuestas en los cuadernos 1 y 3, propuestas 

por el demandado DINAEL TORRES JIMENEZ, por el término legal de diez (10) días, 

conforme lo establece el artículo 443 del Código General del Proceso. Vencido el término 

traslado, ingrese  el proceso  al Despacho  para disponer lo pertinente. 

 

                        

 

 
  Notifíquese y Cúmplase,   

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54e8c6484b1c752abb708b8815d094f7586fe3112887d7a9deb0d7a14bdc3503 

Documento generado en 16/11/2021 06:38:35 PM 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy    17 de noviembre de 2021– 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, dieciséis (16)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00 106 00 
Cuaderno #3 

 
El despacho evidencia a folios 17 a 20 del C4 que se surtió el emplazamiento a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P y en cumplimiento de lo ordenado por 

el despacho mediante auto del 29 de mayo de 2019, por lo que se encuentra vencido el 

plazo para su comparecencia, dándose los presupuestos del numeral 3 del artículo 463 

ejusdem.  

 

En consecuencia, del escrito de contestación de la demanda y contentivo de las excepciones 

de mérito, visibles a folios 10 a 28 del C1, propuestas por el ejecutado DINAEL TORRES 

JIMENEZ, córrase traslado a la parte demandante por el término legal de diez (10) días, 

conforme lo establece el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie 

al respecto. 

 

Vencido el término traslado, ingrese  el proceso  al Despacho  para disponer lo pertinente. 

 

                        

 

 
  Notifíquese y Cúmplase,   

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO,  fijado  hoy    17 de noviembre de 2021– 

7.30A.M. 

        

 
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

 
Villavicencio, dieciséis (16)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía Rad: 50001 40 03 004 2018 00 106 00 
Cuaderno #1 

 
El despacho evidencia a folios 17 a 20 del C4 que se surtió el emplazamiento a todos los 

que tengan créditos con títulos de ejecución en contra del deudor, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del artículo 463 del C.G.P y en cumplimiento de lo ordenado por 

el despacho mediante auto del 29 de mayo de 2019, por lo que se encuentra vencido el 

plazo para su comparecencia, dándose los presupuestos del numeral 3 del artículo 463 

ejusdem.  

 

En consecuencia, del escrito de contestación de la demanda y contentivo de las excepciones 

de mérito, visibles a folios 14 a 18 del C1, propuestas por el demandado DINAEL TORRES 

JIMENEZ, córrase traslado a la parte demandante por el término legal de diez (10) días, 

conforme lo establece el artículo 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie 

al respecto. 

 

Vencido el término traslado, ingrese  el proceso  al Despacho  para disponer lo pertinente. 

 

                        

 

 
  Notifíquese y Cúmplase,   

 

CARLOS ALAPE MORENO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Villavicencio - Meta 
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                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

             Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno. 

(2021). 
 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Radicado No. 500014003004 2017 01183 00  

 

                       Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y 

en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del 

Proceso, el Juzgado. 

 

                       R E S U E L V E:                   

 

                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario seguido 

por BANCOLOMBIA S. A., contra JUDY CRISTINA ESTEPA ORTEGA, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION. 

 

                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con 

ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente 

téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría 

contrólese y cúmplase esta orden. 

  

                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a cargo de este 

Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 

                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la 

demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 

                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema 

Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  17  DE NOVIEMBRE DE 2021,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

             Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno. 

(2021). 
 

 

Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2017 01172 00  

 

                       Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y 

en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del 

Proceso, el Juzgado. 

 

                       R E S U E L V E:                   

 

                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo seguido por 

SERVITRANSPORTES RIVERA CRUZ S.A.S. contra INVERSIONES LA REINA DE ORIENTE LTDA, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con 

ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente 

téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría 

contrólese y cúmplase esta orden. 

  

                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a cargo de este 

Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 

                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la 

demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 

                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema 

Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  17  DE NOVIEMBRE DE 2021,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



   JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
 
              Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono  6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvc@notificacionesrj.gov.co 

 

 

                 

Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003 004 2017 00995 00      

 

El despacho advierte que la parte actora no ha dado cumplimiento a la orden de practicar 

la liquidación del crédito ordenada mediante sentencia del 30 de septiembre de 2019. En 

consecuencia, se le requiere al apoderado de la parte actora, se sirva proceder de 

conformidad con lo ordenado en el auto anterior.  

 

Respecto de la petición obrante a folio 33 del C1 del apoderado del extremo activo remitido 

vía correo electrónico el 7 de julio de 2020, solicitando fecha para fijación de audiencia, 

debe estarse a lo dispuesto a lo ordenado mediante proveído del 30 de septiembre de 2019. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,      

  

                 CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 17 de noviembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre  de dos mil veintiuno (2021)  
 
Proceso Ejecutivo.  Rad: 50001 40 03 004 2017 00719 00                 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, quien confirmo la decisión 

proferida por este estrado judicial el 06 de febrero de 2019 mediante el cual se terminó 

el proceso por desistimiento tacito. 

Por Secretaria, cúmplase con lo resuelto en el auto del 6 de febrero de 2019, y 

archívese la presente actuación.   

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 17 de noviembre de 2021, a las 7:30 

A.M. 

 
 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                    JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

             Villavicencio, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno. 

(2021). 
 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Radicado No. 500014003004 2013 00599 00  

 

                       Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y 

en razón a que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 461 del C. G. del 

Proceso, el Juzgado. 

 

                       R E S U E L V E:                   

 

                      1º.- DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Hipotecario seguido 

por la TTULARIZADORA COLOMBIA contra DANIEL AUGUSTO SUZA BELTRAN, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

                      2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas con 

ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del remanente 

téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por secretaría 

contrólese y cúmplase esta orden. 

  

                      3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a cargo de este 

Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 

                                     

                      4º.- DESGLOSAR los documentos base del recaudo y entréguese a la 

demandada, con las constancias del caso a su costa. 

 

                      5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del Sistema 

Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 

                            NOTIFIQUESE.          

 

 

  

                             CARLOS ALAPE MORENO 

                                              JUEZ.                                           
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy  17  DE NOVIEMBRE DE 2021,  

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 


